
  

Quito, 8 de abril de 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ECUADOR ESCANEAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Marco Gabriel Moreira Freire con Cédula de identidad No. 1710333616, en calidad de 

representante legal de la compañía ALATSES Asesoría Legal Ambiental y Técnica a Sectores 

Estratégicos Cía. Ltda., con RUC 1792244730001, solicito la inscripción de las particiones 

sociales o accionistas de la compañía, de acuerdo a escritura de Cesión de Particiones y a | oO 

Quo) 
Jae 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. ) 

aclaratoria que se adjuntan a la presente. 

Atentamente, 

Ing. Marco Moreira. 

Gerente 

tA ALATSES Asesoría Legar Anibienital y TÉChiCa a Sectores Estratégicos Cía. Ltda. 

a ir, 

¿NS Superintendanc:z de 
| Compañias i 

“8 ABR 3 

CAU 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

...TARIO, 

  

  

/ - 

Z ditá Jel P 

ACLARATORIA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALATSES 

ASESORÍA LEGAL, AMBIENTAL Y TÉCNICA A 

SECTORES ESTRATÉGICOS COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: 

JOSÉ ERNESTO JARA VÁSQUEZ Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Escritura No. 2013-17-01-34-P- 

JPCP 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy ol ha Ji 

día, viernes uno de marzo de dos mil trece, ante mí, ? 

doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 

Trigésimocuarto de este cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública en calidad de 

CEDENTES el Doctor JOSÉ ERNESTO JARA VÁSQUEZ/Í) 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 estado civil divorciado; la Ingeniera MARÍA 

2 ALEJANDRA URRESTA DE LA ROSA, de estado civil 

3 soltera, el Doctor NÉSTOR EMILIO CUEVA AULESTIA 
4 de estado civil soltero; y por otra parte en calidad de 

5 CESIONARIOS el Doctor MARIO RAMIRO CUEVA 

6 AULESTIA, estado civil casado, el Ingeniero DANNY 

7 MEDARDO YÁNEZ CORREA, estado civil soltero; y, el 
8 Ingeniero MARCO GABRIEL MOREIRA FREIRE, estado 

9 civil casado, cada uno por sus propios derechos.- Los 

10 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

11 vecinos de este lugar, y hábiles para contratar y    o a quienes de conocerles, doy fe, de acuerdo a 

os documentos de identificación que me fueron 

)-= y dicen:- que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR : 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su. 

17 Cargo, sírvase insertar una ACLARATORIA DE LA 

18 CESION. DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

19 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

20 Libre y voluntariamente, por sus propios derechos 

  

21 comparecen a la celebración de la presente escritura 

2 pública en calidad de CEDENTES el Doctor JOSÉ 
21CFRNESTO JARA VÁSQUEZ, estado civil divorciado, 

24 cédula de ciudadanía Número cero seis cero uno siete 

25 tres uno seis cinco seis (060173165-6); la Ingeniera MARÍA 

ALEJANDRA URRESTA DE LA ROSA, de estado civil 
A A 

  

  

era, cédula de ciudadanía 1 Número uno siete uno siete 

28 dos uno cuatro tres nueve siete (171721439-7); el Doctor 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

« 15) NÉSTOR EMILIO CUEVA AULESTIA, estado civil 

    

soltero, cédula d de ciudadanía Número uno siete cero siete 

tres ocho cero cinco siete cero (170738057-0); y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS el Doctor MARIO. 

RAMIRO CUEVA AULESTIA, estado civil casado, cédula) 

de ciudadanía Número uno siete cero ocho uno nueve 

seis cero cinco ocho (170819605-8), el Ingeniero DANNY. 

MEDARDO YÁNEZ CORREA, estado civil soltero,*) 
cédula de ciudadanía Número uno siete uno tres dos dos 

ocho uno seis nueve (171322816-9); y, el Ingeniero 

MARCO GABRIEL MOREIRA FREIRE, estado civil A) 

casado, cédula de ciudadanía Número uno siete uno cero 

es tres tres seis uno seis (171033361-6) Todos 

Euatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

  

SS ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y 

o "obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

escritura pública suscrita el veintitrés de abril del dos mil 

doce ante el Doctor Diego J. Almeida Montero Notario 

Décimo del Cantón Quito, se celebró la cesión de 

participaciones de la compañía ALATSES, mediante la 

cual los cedentes: Doctor Néstor Emilio Cueva AulestiaO / 

propietario de un capital social de cuatrocientas (400) 

participaciones sociales (cuarenta por ciento), 

equivalentes a cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, Doctor José Ernesto Jard(2) 

Vásquez, propietario de un capital social de doscientas / 

participaciones sociales (veinte por ciento), equivalentes a Y 

doscientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

América, CEDEN LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS 

Y PARTICIPACIONES QUE TIENEN Y MANTIENEN 

EN LA COMPAÑÍA y la Ingeniera María Alejandra 

Urresta de la Rosa, propietaria de un capital social de 

doscientos participaciones sociales (veinte por ciento), 
  

equivalentes a doscientos dólares de los Estados Unidos 

de Norte América CEDE LA MITAD DE LOS 

DERECHOS Y PARTICIPACIONES QUE TIENE Y 

MANTIENE EN LA COMPAÑÍA, de la siguiente forma: 

trescientas participaciones sociales (treinta por ciento) por 

un valor de trescientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América al Doctor Mario Ramiro Cueva Aulestia, 

a «doscientas participaciones sociales (veinte por ciento) por . 

valor de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

[Sorte América al Ingeniero Danmy Medardo Yánez 

Correa; y, doscientas participaciones sociales (veinte por 

ciento) por un valor de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América al Ingeniero Marco Gabriel 

Moreira Freire. TERCERA: ACLARATORIA.- Con estos 

antecedentes mencionados, se aclara que en la escritura 

mencionada, en la cláusula PRIMERA: 

COMPARECIENTES se «modificará la cédula de 

ciudadanía del Doctor José Ernesto Jara Vásquez por la 

siguiente cero seis cero uno siete tres uno seis cinco-seis 

(No 060173165-6); y, en la cláusula TERCERA: CESION 

DE DERECHOS indicará los siguiente: el Doctor José 

Ernesto Jara Vásquez, propietario de un capital social de 

doscientas participaciones sociales (veinte por ciento) 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
4
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

CEDE LA TOTALIDAD DE SUS DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES QUE TIENE Y MANTIENE EN LA 

COMPAÑÍA doscientas participaciones sociales (veinte ,, 4 

por ciento) por un valor de doscientos dólares de los y | 

Estados Unidos de Norte América al Ingeniero Danny 

Medardo Yánez Correa; la Ingeniera María Alejandra 

Urresta de la Rosa, propietaria de un capital social de 

doscientas participaciones sociales (veinte por ciento) 

CEDE LA MITAD DE LOS DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES QUE TIENE Y MANTIENE EN LA 

COMPAÑÍA cien participaciones sociales (diez por 
SS ciento) por un valor de cien dólares de los Estados Unidos 

e Norte América al Ingeniero Marco Gabriel Moreira 

reire;. y, el Doctor Néstor Emilio Cueva Aulestia 

A ropietario de un capital social de  cuatrocientas . 

participaciones sociales (cuarenta por ciento), CEDE LA 

TOTALIDAD DE SUS DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES QUE TIENE Y MANTIENE EN LA 

COMPAÑÍA trescientas participaciones sociales (treinta 

por ciento) por un valor de trescientos dólares de los ¿”7 

Estados Unidos de Norte América al Doctor Mario 

Ramiro Cueva Aulestia y cien participaciones sociales 

(diez por ciento) por un valor de cien dólares de los 

Estados Unidos de Norte América al Ingeniero Marco 

Gabriel Moreira Freire. En lo demás la escritura indicada 

se mantiene con sus  cláusulas- CUARTA: 

ACEPTACION.- Presentes las partes aceptan los acuerdos 

contenidos en esta escritura en todas sus partes, por así 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
5



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 convenir a sus mutuos intereses, además se anexa el Acta 

2 de la Junta General de socios de la compañía ALATSES 

3 ASESORÍA LEGAL, AMBIENTAL Y TÉCNICA A 

SECTORES ESTRATÉGICOS COMPAÑÍA LIMITADA. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

ley para la plena validez de este instrumento público.- 

FIRMADO) DOCTOR EMILIO CUEVA AULESTIA.- 

MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS.- COLEGIO DE 

10 ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA 

11 MINUTA QUE LOS COMPARECIENTES LA 

a BEA TFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron 

Os preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

NO
D 

0
 

3
 

0
 

U
N
 

a
 

  

   

  

critura, íntegramente a los otorgantes por mí, el : 
Om 
Y PNotario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

16 firman conmigo gn unidad de acto, de todo lo cual doy 

17 fe.- 

  

21 JOSÉ ERNESTO JARA VÁSQUEZ 

2 CC. OLOpaaiesc . 

Unata Y 
Ñ 

26 MARÍA ALEJANDRA URRESTA DE LA ROSA 

1 Cati? 21439-+ 

  

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

    
NÉSTOR ER EMILIO CUEVA AULESTIA 

COJO 3 g0s 7-0 

  

MARIO RAMIRO CÚEVA AULESTIA 

CC. 1/70%/980 

  

MARCO GABRIEL MOREIRA FREIRE 
CC. ¡FIUO0373C4C 

EL NOTARIO, 

7 y SE 

EL NO... 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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SUPERIOR 
. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHEZ | 
URRESTA BURBANO DIOMEDEN. Z : zos. A 

APELLIDOS Y ADRE e : No 

DELA ROSA 5 F 171721430-7 

LUGAR Y FECHA DE DXPEDICIÓN. 
QUITO 
2010-04-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-06 

ESTADO CIVIL Soltera 

Edad ¡A 
w 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
“== CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

== 006 == YU 

= 006 - 0085 1717214397 

== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
. 

== URRESTA DE LA ROSA MARIA ALEJANDRA 

ES 

==  PICHINCHA 
ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
== ouro . 

. 

> PONCEANO A 

== CANTÓN ZONA 

= ue 

  

TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN 

Y NOTARIAL DOY FE que 

CEDE está conforme con 
¡O¡ARi/. 

A 

APUuCcAcioNn Á LA LE 

cauindocopia que ANTE 
     

 



» , 

, 

  

- 

as 

     

    

         

     
7 : "INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUÑACIÓN. | REPÚBLICA DEL ECUADOR E SUREmOR cis vassez122 

| " IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN< -. Ny APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE _ ? 
Le ADE e 1FA322616-9 renos Mea S e 

CORREA ROBA LEA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

o auIro : 
| 2011-09-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-00-02 

DIMECTON GENERAL o 

* 

> 

Y . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

ie CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
17 FEB-2013 

== 012 
HS 012 - 0077 - 1713223169 
Ed NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

] E YANEZ CORREA DANNY MEDARDO 

Es PICHINCHA 
ESE — provincia CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QuITO CHILIBULO == sano 
== CANTÓN *) PARROQUIA ZONA 

ul mu 
tyPRr ENTAJE DE LA JUNTA 

UITO EN 
JOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE Q 

APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

iatotocopia que ANTECEDE está conforme con 

        

aloriginal qe fue presentado n 

MA eran raro raras Pe do co OQ Big regar) [El recorra cano ha 

Gubo, o AE 4 

  

F 
pos /



  

  
  

INSTRUCCIÓN     
    

        

  

    

   

     

    

as ECUADOR ¡Soren 

0 | Da e 
' APELLIDOS Y 

    

AULESTIA BA 

Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 0 1 4 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

== 014 - 0247 1707380570 
= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉQULA 

CUEVA AULESTIA NESTOR EMILIO 

4 

ZoNa 

  

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN 
APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE esió conforme cor 

el original que fue presentado . 

PM aria iros EA errversarinrss ada 

L£ANTON GUÁTO



OS o 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN : REPÚBLICA DEL ECUADOR A SUPERIOR EMPLEADOS... > DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE | IDENTIFICACIÓN Y EROALL 
CUEVA CARLOS : 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
AULESTIA VÉLQUIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 

  

    

   

      

    ROBALINO VASCO S . Mo percances POLLA DL CRUDO. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

os CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
01 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

  014 - 0246 1703196058 
3 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== CUEVA AULESTIA MARIO RAMIRO 

  

  

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO Elx 
APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que | la fotocopia que ANTECEDE está conforme cor ! el original quesyue presentado 

4ys 1 Uns 0 
CUBRA ares a 

- inc rnocirsaroazano, 12 
£ 

  

     

    

  

5aj ÁRIO TRIGESIMO/CUAR 
/ CANTON QUITO 

 



  

  

  

e 'AJE DE LA JUNTA 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO ER 

APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

1a fotocopia que ANTECEDE extá conforme cor. 
=i orlginci que ¡ve presentace L Pu 

Earn A ROJO arcanos 
ET A + ES       

    

       

Idlrro tren oracion dano 
Pr. Alfofiso dí Donato Lai. 

NOTARIO TRIGESMAO CARA» 
   



    

      

    

  
  

UADOR P 

 060173165-6 , 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
co? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

IS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
GENERALES 17-FE8-28 : ELECCIONES 13 

012 Y 
012 - 0068 0601731656 : 

NÚMERO DE CERTIFICADO. > CÉDULA 

JARA VASQUEZ JOSE ERNESTO 

CIRCUNSERIPCIÓN 4 

SAN RAFAEL 

PARROQUIA ZONA 
AA 
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARIA TRIGESIMA CUANRTE 

     A TA 

MOTARUO TRIGESIMO 
/ CANT sa 0017    

..



     
    

/ 
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Al 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA CONMARÍA S ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y 

TECNICA A SECTORES Ñ eN A. LTDA. 

Ny Siendo las 10:00 del día sábado 07 de ca a Pesa, coWWilpatofia hecha por la Ing. María Alejandra Urresta 

y de la Rosa, Gerente de la Compañía, se instala la un Ren Socios de ALATSES ASESORIA LEGAL, 

A ¿ AY presidida por el Dr. Néstor Emilio Cueva 

y  Aulestia, Presidente, y con la asistencia de los señores socios: Ing. Ana María Cueva Solís, Ing. María Alejandra 

y Urresta De la Rosa y Dr. José Emesto Jara Vásquez, para tratar como único punto del orden del día, la cesión de 

participaciones sociales, de los socios: Néstor Emilio Cueva Aulestia. José Emesto Jara Vásquez y María 

Alejandra Urresta de la Rosa, a favor del Ing. Danny Medardo Yánez Correa, Ing. Marco Gabriel Moreira Freire, y 

del Dr. Mario Ramiro Cueva Aulestia. 

El Señor Presidente, pone en conocimiento y consideración de la Junta el deseo manifiesto de los socios: José 

Jara, Alejandra Urresta y el suyo propio, de ceder total o parcialmente sus participaciones sociales de la compañía, 

haciendo conocer la decisión de vender las participaciones por lo que se solicita hacer uso de su derecho 

preferente a los socios, y en vista de que no desean adquirir las participaciones, solicita se apruebe el ingreso del 

Ing. Danny Medardo Yánez Correa, Ing. Marco Gabriel Moreira Freire, y del Dr. Mario Ramiro Cueva Aulestia como 

nuevos socios de la Compañía. La cesión de participaciones sociales se efectuará de la siguiente manera: el Dr. 

José Jara cede 200 por un valor de USD 200,00 al Ing. Danny Medardo Yánez Correa; la Ing. Alejandra Urresta 

cede 100 por un valor de USD 100,00 al Ing. Marco Gabriel Moreira Freire; y el Dr. Néstor Emilio Cueva Auiestia 

cede 400 por un valor de USD 400,00, de las cuales 300 con un valor de 300 al Dr. Mario Ramiro Cueva Aulestia y 

100 por un valor de 100 al Ing. Marco Gabriel Moreira Freire; por así convenir a sus intereses. Toma la palabra el 

Dr. José Jara y se ratifica en su deseo de ceder sus participaciones sociales, en virtud de no poder dedicarse a la 

compañía por razones estrictamente personales y solicita la aprobación de la junta. Igualmente, la Ing. Alejandra 

Urresta manifiesta su deseo de ceder el 50% de sus participaciones sociales, por lo que se eleva a moción por 

parte de esta última socia, teniendo el apoyo del Dr. José Jara, por lo que se toma votación: A favor de la cesión de 

participaciones sociales 4 votos y cero en contra. Quedando entonces las participaciones sociales de la compañía 

de la siguiente forma: 

   

    

    

Ny Mario Ramiro Cueva Aulestia J 300 por un valor de USD 300,00 - 

SY Ana María Cueva Solís Y 200 por un valor de USD 200,00 
“í Danny Medardo Yánez Correa Y 200 por un valor de USD 200,00 

y Marco Gabriel Moreira Freire wW 200 por un valor de USD 200,00 

ay María Alejandra Urresta De la Rosa Y 100 por un valor de USD 100,00 

Por lo que en unidad de acto firman los socios autorizando la cesión, y autorizando a los cesionarios para continuar 

con el trámite legal corespondiente hasta sy inscripción en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito. 

Para ja de lo actuado firmamos; 

fo, , 
DyN J | V 

: ANU(exta y 5 _ A 
NY DR. NESTOR EMILIO CUEV ESTIA v INGAMARIA ALEJANDRA URRESTA DE LA ROSA 

PRESIDENTE GERENTE (SECRETARIA) 
¿C. 1707380570 171721439-7       

  

, 
! 

y A ON 
ING, ANA MAMA CUEVA SOLIS DR. JOSE ERNESTO JARA VASQUEZ 

SOCIA SOCIO 

C.C. 171065521-6 060173165-6



SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

SEIS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.- 

EL NOTARIO, 

  

   

DR. ALFONSO di D ) ATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 

 



- - - ZON: Tomé nota de la presente ACLARATORIA al margen de la 

matriz de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y TECNICA 

A SECTORES ESTRATÉGICOS CIA. LTDA. otorgada el 23 de Abril de 

2012, ante el Suscrito Notario ( E ) Doctor Diego Almeida Montero, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de 

fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición, celebrado entre Dr. José Ernesto Jara 

Vásquez y otros a favor de Dr. Mario Ramiro Cueva Aulestia y otros.- 

Quito, 14 de marzo de 2013.- factura No. 34013.- 

  

   

/ 

JN 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (É) de la Notaría Décima del Cantón Quito



4.Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 7199 | 
  

- 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

£ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ í 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA nf ( a 

2. DATOS DE 

Identificación s 1 AN IA Cantónde ls, ¡Cali Estado Civit - - - 

1707380570 Ta S y SN A - Soltero 

1713228 Ba Ñ ol: ¡ mo = E Soltero 

CO AA Md, ES - > - 
ST A - 

17081960 SA JAAU i LL IN | Casado 

JON 1717214397  Z TADELA //( /[ Quito 1] Y JN :CED soltero 

TZ L 4 
E - - A i - ) . nano 
a A t XA Ni   0601731656 A AUNON o Divorciado 

7 A , ) j . N 

o 1710333616 Quito > | Casado 

ca MARC AMOANN NO 
> A . , IOOOS _ 0% a o. -, o 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: UNO | 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
23 012 
NOTARIA DECIMA 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO '' 

QUITO 
NO APLICA . 

ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y TECNICA A SECTORES 

24 ESTRATÉGICOS CIA LTDA. 

QUITO 

    
Página 1 de 2 
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4 «Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

> 

| 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía N 700,00 

Capital AAA     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 700 PARTICIPACIONES DE 1 DÓLAR CADA UNA ESCRITURA ACLARATORIA NOTARIA 

  

TRIGESIMA CUARTA 01/03/2013 SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1019 DEL REGISTRO o 

MERCANTIL DE 07 DE ABRIL DEL 2010.- ON NATI A 

> ISS A AO   
CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN O MODIFI | XTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA    

   
      
  
  

      

  

     

   

  

    

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE-ENCUÉNTR 0/s0 (NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | * 
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ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

“ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y 

TECNICA A SECTORES ESTRATÉGICOS CIA. LTDA” 

QUE OTORGAN: 

DOCTOR JOSÉ ERNESTO JARA VÁSQUEZ 

INGENIERA MARÍA ALEJANDRA URRESTA DE LA ROSA, 

DOCTOR NÉSTOR EMILIO CUEVA AULESTIA 

A FAVOR DE: 

DOCTOR MARIO RAMIRO CUEVA AULESTIA, 

INGENIERO DANNY MEDARDO YÁNEZ CORREA, 

INGENIERO MARCO GABRIEL MOREIRA FREIRE 

CUANTIA: USD$700,00 

DI:3' COPIAS 

*8* PAL *8* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Notario 
1 10
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2 

3 

4 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

AAA, 

rnesto Jara Vásquez, estado civil divorciado, por sus propios y 
AAA q A, 

personales derechos; la Ingeniera María Alejandra Urresta De la Rosa, 

ras de Transición, comparecen, por una parte, Doctor José 
Ñ 

    

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; el Doctor 

rr Néstor Emilio Cueva Aulestia, de estado civil soltero, por sus propios y 
  

  

personales derechos; y por otra parte, Doctor Mario Ramiro Cueva) 

Aulestia, estado civil casado, por sus propios y personales derechos; 7 

Ingeniero Danny Medardo Yánez Correa, estado civil soltero, por su ca 
O 

propios y personales derechos; el Ingeniero Marco Gabriel Moreir 
Mn o 

Freire, estado civil casado, por sus propios y personales derechos.- Lo 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron 

sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se 

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar unas de CESION DE 

DERECHOS, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente, por sus propios derechos 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión 

de derechos en calidad de CEDENTES el Doctor José Emesto Jará) 

Vásquez, estado civil divorciado, cédula de ciudadanía número cero seis (A O) 

uno siete tres uno seis cinco-seis (N* 060173165-6); la Ingeniera Maria”) 

    

resta De la Rosa, de estado civil soltera, cédula de 

pa adanía número uno siete uno siete dos uno cuatro tres nueve-siete - 

(mean; el Doctor. Néstor Emilio Cueva Aulestia, estado a) 

2  
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18 

19 
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23 

24 

25 

26 

27 
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soltero, cédula de ciudadanía número uno siete cero siete tres ocho cero 

cinco siete-cero (170738057- o) y, por otra parte en calidad de 

casado, cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho uno nueve 

seis cero cinco-ocho (N” 170819605-8), el Ingeniero Danny Medardg%.) 
a o 

Yánez Correa, estado civil soltero, cédula de ciudadanía número uno 

siete uno tres dos dos ocho uno seis-nueve (N*171322816-9); e | 

Ingeniero Marco Gabriel Moreira Freire, estado civil casado, cédula ad, LD 
  

ciudadanía número uno siete uno cero tres tres tres seis uno-seis 

(171033361-6).- Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública suscrita el 

ocho de marzo del dos mil diez ante el Doctor Alfonso di Donato 

Salvador Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito e inscrita el siete de 

abril del año dos mil diez en el Registro Mercantil del Cantón Quito, los 

cedentes: Doctor José Ernesto Jara Vásquez, Ingeniera María Alejandra 

Urresta De la Rosa, Doctor Néstor Emilio Cueva Aulestia constituyeron 

con la Ingeniera Ana María Cueva Solís la compañía de responsabilidad 

limitada ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y TECNICA A 

SECTORES ESTRATÉGICOS CIA. LTDA. con domicilio en la ciudad de 

Quito, con un capital social de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, dividido en mil participaciones sociales de un dólar cada 

una.- TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con estos antecedentes 

anotados, los cedentes, Doctor Néstor Emilio Cueva Aulestia propietario 
  7 

de un capital social de 400 participaciones sociales (40%), equivalentes 
o 

3409 dólares de los Estados. Unidos de Norte / América, Doctor José 

PY 

400p 

Emesto” Jara Vásquez. propietario de un capital social de 200 de P. 

participaciones sociales (20%), fequivalentes a 200 dólares de los



1 Estados Unidos de Norte América, CEDEN LA TOTALIDAD DE LOS 

2 DERECHOS Y PARTICIPACIONES QUE TIENEN Y MANTIENEN EN 

3 LA COMPAÑÍA, e Ingeniera María Alejandra Urresta De la Rosa, 

4 propietaria de un capital social de doscientas participaciones sociales ¡00 p 

5 (20%), equivalentes a doscientos dólares de los Estados Unidos de 

6 Norte América, CEDE LA MITAD DE SUS DERECHOS Y 

7 PARTICIPACIONES QUE TIENE Y MANTIENE EN LA COMPAÑÍA, de 

8 la siguiente forma: trescientas participaciones sociales (30%) por un 300p - 

9 Valor de trescientos dólares de los Estados Unidos de Norte América al 

10 Doctor Mario Ramiro Cueva Aulestia; doscientos participaciones sociales ww 

11 (20%) por un valor de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

12 América al Ingeniero Danny Medardo Yánez Correa; y, doscientos 

13 participaciones sociales (20%) por un valor de doscientos dólares de los doo p 

14 Estados Unidos de Norte América al Ingeniero Marco Gabriel Moreira 

15 Freire.- CUARTA: PRECIO.- Las partes contratantes libre y 

16 voluntariamente fijan como justo precio la cantidad DE UN DÓLAR DE 

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA POR PARTICIPACIÓN 

18 SOCIAL, que los cesionarios pagan de contado a favor de los cedentes, 

19 Doctor Néstor Emilio Cueva Aulestia, cuatrocientos dólares de un capital 

20 social de cuatrocientos participaciones sociales (40%), Doctor José 

21 Ernesto Jara Vásquez, doscientas dólares de un capital social de 

22 doscientas participaciones sociales (20%), e Ingeniera María Alejandra 

23 Urresta De la Rosa, cien dólares de un capital social de cien 

24 participaciones sociales (10%), en dinero en efectivo y de legal 

25 circulación en el país, a su entera y total satisfacción sin que nada 

26 tengan que reclamar por este concepto en lo posterior.- QUINTA: DE 

NP S GASTOS.- Los gastos que cauce esta cesión de derechos 
h, Pr 

s 28 administrativos corren de cuenta de los cesionarios.- SEXTA: 

Y 
4



  

1 ACEPTACION.- Presentes las partes cedentes como cesionarios 

2 aceptan los acuerdos contenidos en esta escritura en todas sus partes, 

3 por así convenir a sus mutuos intereses, además se anexa copia de la 

4 escritura de constitución de la compañía, y el Acta de la Junta General 
¡¿__—_c_—e——— o 

5 de socios de la_ compañía ALATSES Asesoría Legal, Ambiental y 

6 Técnica a Sectores Estratégicos Cía. Ltda. como documentos 

7 — habilitantes.- SEPTIMA: AUTORIZACION PARA TRÁMITE 

8  ADMINISTRATIVO.- Los cesionarios quedan autorizados para solicitar la 

9 inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de la ciudad 

10 de Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de ley 

11 para la plena validez de este instrumento público”.- (HASTA AQUÍ LA 

12  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla 

13 firmada por el Abogado EMILIO CUEVA AULESTIA, con matrícula 

14 profesional número doce mil trescientos cincuenta y seis del Colegio de 

15 Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

16 se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

17 comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y 

18 firman conmigo, quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, de 

19 todo lo cual doy fe.;    

Z 
s 

         

  

c.eNo. 12 T1+ 21 UH 33? 

S 
eZ 

eS 

LV TR) 
DR. MARIÓ RAMIRO CUEVA AULESTIA 

LO ceno. /708/9605-É 

SIGUEN---
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ING. DANNY MEDARDO YÁNEZ CORREA ING. MARCO GABRIEL MOREIRA FREIRE 

C.C.NOo. /73228/6% 

DR. DIEG 

Notario Suplente ( E ) de la Notaría Décima del Cantón Quito 
Su 

rr? 

C.C.No. 17/0332€1 6 

   
ER ALMEIDA MONTERO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

E cn. ' Cono MACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

  

10524141 

Lu
 

se 0365353 

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad 

prevista en el numere! cinco ds! Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que 2 prasante 

FOTOCOPIA es IGUAL al do acumento ORIGINAL 

que exhibido devolvió. 

Quito, a 

  

    NOTARIO o SUPLENTE (E 

         

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CivL,     

   

  

    
E 

A 
Y 

No 
170738057-0 

ó 
¡ 

i 

| 

  4 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE _* 

CUEVA SARAGOCÍN CARLOS ALBERTO) 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. . 
AULESTIA BARBA VELQUZ El 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
y 2010-08-02 

Alar, FECHA DE E EXPIRACIÓN 

    

       

=e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05 204" 

044-0011 38057 == 
NÚMERO CÉDULA Ss 

CUEVA AULESTIA NESTOR EMILIO mE 
E 
que 
E 
E 
ES 
3 

  

    

4 nformidad con la facultad 
RAZÓN: Ds CO inca de Art 18 de 

prevista sn el numeral el 1. 18 

is Lay Notariel CERTIMIDA, O > NN 

FOTOCOPIA es IGUAL 81 202 GRIGIN 

que axpibióo SE govolvio    
  NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E)     

y 

33444422 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CI 

CEQULACIÓN:      
   IDENTIFICACIÓN Y. 

  

   

     

Na 

1965-05-16 
ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL ” Casado 

Eee ROBALINO VASCO 

a , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PAE CE RTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

   

    

PFI PROFESION ¿y 
SUPERIOR EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TADRE 
CUEVA CARLOS 

170319605-8 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AULESTIA VELQUZ 

LUGAR Y FECHA DE EFPEDICIÓN 
QuITO    

   
2012-02-01 

IE FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-01 

   

  

  

con la facutad 
3dsi An. 1846 

2, 345% presonte 
unento ORIGINAL - 

     
   

     

la Lev dl As 
PO 

FOTODO 

: 

1 ph 
aL, 

NOTA DÉCIMO SUPLENTE (E) 

  

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO Civil, 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN 

ELA E : 1713228169 CIUDA 

  

APELLIDOS NOMBRES 
¡YANEZ CORREA 

     sexo MI. 

A e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

AP ER EA 

ATA32ZZR1ED 

  

A
 

PICHINICHA QUITO 

PROVINCIA. CANTÓN 

LA IAGDALERNA - 
PARROQUIAS, ZONA 

FI EA (E) DE LA JUNTA. 

    
vit. CLIO PROFE : 2. 
SUPERIOR poa OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PA 
YÁNEZ MEDARDO ANGELI > 

    

   

+PELLIDOS Y NOMBRES DE LA E CORREA ROSA ELENA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN QUITO - 
2011-09-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-02 

  

00
07

83
08

4 

h. 

  

ÓN: De sconformasd con la facultad 
sta en el numeral co dei Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFIVO, qué ía presante 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

que exhibido se devolvió. 

  

  NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E)   
  

SÍ



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRSCOIÓN: GENERAL DE REGISTAC CIVIL, 

CEDULACIÓN, 

pe
 

a 
E 

'x 171033361-6 
   

     ESTADO Cuit CASADO 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
ae a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1710333616 = 
CÉDULA = 

z AÑ 

MOREJRA FREIRE MARCO GABRIEL = 

PICHBICHA QUID == 

PROVINCIA CANTÓN = 

= 

  

  

“¿STRUCCIÓN PROFESIÓN / ci po 

SUPERIOR ING. CIVIL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MOREIRA MANUEL SALVADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

   

  

A 

RAZÓN: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco dal Art. 18 de 
la Lay Notarial CERTIFICO, que ta presante 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 
que exhibido se devolvió. 

  

  

 



== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ul 1d Ml DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

; IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ci > DE CIUDADANIA 
   

LIDO. Y on vs 4714721439-7 

“URRESTA DE LA ROSA 
¡MARÍA ALEJANDRÁS 

     
se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y CA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CEFERÉNDUN Y CONEULTA POPULAR 07i0s/20ti 

232-0197 1747214397 = 

NÚMERO 
= 

URRESTA DE LA ROSA MARIA 
= 

ALEJANDRA 
SS 

PICHINCHA QuITO = 

PROVINCIA 
CANTÓN = 

COTOCOLLAO 
COTOCOLLAO 

PARROQUIA 
ZONA == 

4 

FJ La (EN DELA JUNTA 

1 1 

  

E333312222 
SUPERIOR ING. > SESTITURMIAM 

URRESTA BURBANO  DIOMEDES FELIPE 

DI AB 0 ADE 

DELA ROSA MEJIA LILIA MYRIAM | 

LE E DL SO o 

QUITO - 

2010-04-05 
FELHA DET” LL, 

2020-04-05 

Papraralrcesad 

  

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cince dal Art. 18 de 
la Lay Notarial CERTIFICO, que la presante 
FOTOCOPIA ss IGUAL al documento ORIGINAL 
que exhibido se davolvió. 

  

     
  

Quito, a q L 

Dr. Piego Almeida M. 
NO[FARJO CÉCIMO SUPLENTE (5) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAE 5%, 

Y TECNICA A SECTORES ESTRATEGICOS CIA. LTDA, _ 

- Siendo las 10:00 del día sábado 07 de abril del 2012, previa convocatoria hecha por la Ing. María +-04 20 [2 

Alejandra Urresta De la Rosa, Gerente de la Compañía, se instala la Junta General de socios de 

ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y TECNICA A SECTORES ESTRATÉGICOS CIA. LTDA., 

x presidi ida por el Dr. Emili Cueva Aulestia, Presidente, y con la asistencia de los señores socios: Ing. 

Ána María Cueva Solís y Di-José Ernesto Jara Vásquez, para tratar como único pa orden del 

día, la cesión de participaciones sociales, de los socios: Néstor Emilio Cueva Aulestia, José Ernesto 

Jara Vásquez y María Alejandra Urresta De la Rosa, a favor del Ing. Danny Medardo Yánez Correa, 

ing. Marco Gabriel Moreira Freire y del Dr. Mario Ramiro Cueva Aulestia. 

El Señor Presidente, pone en conocimiento y consideración de la Junta el deseo manifiesto de los 

socios: José Jara, Alejandra Urresta y el suyo propio, de ceder sus participaciones sociales de la 

compañía: 200 por un valor de USD 200,00; 100 por un valor de USD 100,00 y 400 por un valor de 

USD 400,00, respectivamente, de la siguiente forma: 300 con un valor de 300 al Dr. Mario Ramiro 

Cueva Aulestia; 200 por un valor de 200 al Ing. Danny Medardo Yánez Correa y 200 por un valor de 

200 al Ing. Marco Gabriel Moreira Freire, por así convenir a sus intereses. Toma la palabra el Dr. 

José Jara y se ratifica en su deseo de ceder sus participaciones sociales, en virtud de no poder 

dedicarse a la compañía por razones estrictamente personales y solicita la aprobación de la junta. 

Igualmente, la Ing. Alejandra Urresta manifiesta su deseo de ceder el 50% de sus participaciones 

sociales, por lo que se eleva a moción por parte de esta última socia, teniendo el apoyo del Dr. 

José Jara, por lo que se toma votación: A favor de la cesión de participaciones sociales 4 votos y 

cero en contra. Quedando las participaciones sociales de la compañía de la siguiente forma: 

Mario Ramiro Cueva Aulestia 300 por un valor de USD 300,00 / 

Ana María Cueva Solís 200 por un valor de USD 200,00 Y 

Danny Medardo Yánez Correa 200 por un valor de USD 200,00 Y 

Marco Gabriel Moreira Freire 200 por un valor de USD 200,00 y 

María Alejandra Urresta De la Rosa 100 por un valor de USD 100,00 

Por lo que en unidad de acto firman autorizando la cesión los socios, y autorizando a los 

cesionarios para continuar con el trámite legal correspondiente hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Quito. 

Para constancia de lo actuado firmamos: 

y s ( 

ARA /     

  

  
       

DR/NESTOR EMILIO leva gules lA ING. MARIA ALEJANDRA URRESTA DE LA ROSA 
PRESIDENTE GERENTE (SECRETARIA) 

ye.C. 1707380570 17/1721439-7



  

ING. ANA MARIA CUEVA SOLIS 

SOCIA SOCIó 

C.C. 171065521-6 060173165-6 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 

confiero esta TIRCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y, 

firmada, en Quito a, VEINTE Y TRES 
año DOS MIL DOCE.- 

    

    

    
   

   

   

de ABRIL del 

   DR, DIE VIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA 
A



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

RAZON:- Tomé nota al margen de la respectiva escritura _- 

matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ALATSES 

ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y TECNICA A 

SECTORES ESTRATÉGICOS CIA. LTDA, de fecha 08 de 

Marzo del 2010, otorgada ante mí; la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por José 

Ernesto Jara Vásquez y otros, a favor de Mario Ramiro 

Cueva Aulestia y otros, celebrada ante el doctor Diego 

Javier Almeida Montero, Notario Suplente, encargado de la 

Notaría Décima del Cantón Quito, con fecha 23 de Abril del 

2012, en los términos constantes de dicho instrumento 

público.- 

Quito, a 02 de Mayo del 2012 

EL NOTARIO, 

     De TE 
- DR. ALFONSO al ¡DONA O SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 

vá, e 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



»7Registro Mercantil de Quito. 

  
TRÁMITE NÚMERO: 7199 - 
  

N 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
Z 

A 

a 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE: * 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ANNA ¡ 

M10340/1 1/0 

ONO LD 
IN VA Y Y IN ON, - PI y 

2. DATOS DE A Á bel INIA _ PLA 
| Identificación — >. : Aca 0/47] Balida na, Estado Civil - - - -| - 

| - AAN / rece— - A Ñ hitilio E AT 

1707380570 Y E E NTE TZ +) Soltero 

os [A = LÍA 
: ES ÉS > JE REA. ito. A Soltero 

ZA 
% 1717214397 

17081960: 

0601731656 A/A AQUA A NJ | O — Divorciado 

1710333616 : o ¡ LS) Casado   
: - - AVMINUNAS . a 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: AYNA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

23/04/2012 

NOTARIA DECIMA 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

UITO 

NO APLICA 

     

  

   
     
   
   

  

    
   

   

   
    

  

    
  

    

ALATSES ASESORIA LEGAL, AMBIENTAL Y TECNICA A SECTORES 

| ESTRATEGICOS CIA LTDA. 

QUITO 
   

Página 1 de 2 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 700,00 

Ca pital o o . 1000,00       
5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 700 PARTICIPACIONES DE DÓLAR CADA UNA ESCRITURA ACLARATORIA NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 01/03/2013 SE TOMO' NA DE LA INSCRIPCION N* 4019 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 07 DE ABRIL DEL 2010, ON A A Alo 

SUN da DIU 
CUALQUIER ENMENDAD! A ación a ae 27 FEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

deca, 
INVALIDA. LOS CAMP seno N ES 
PROCESO DE LS pr Y 
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